
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PúBLICO
JUZGADO QUTNCE (1s) TABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOrÁ

Bogotá D.C., Veint¡siete (27) de febrero de 202Q. Al Despacho del señor Juez el
presente Proceso Ordinario
Sírvase proveer.

.11001 105015 , remitido por repa rto.

DEYSI A APONTE C Y

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., Veint¡séis (26) de agosto de dos mil veinte (2020)

Visto el informe secretar¡al y revisada la presente demanda ordinaria, encuentra el
Despacho que la misma satisface las exigencias de los artículos 25,25 A y 26 del C.P.T.
y S.S, por lo cual el Juzgado Quince Laboral del C¡rcu¡to de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ord¡naria laboral de primera instancia,
propuesta por SALUD TOTAL EPSS SA, contra la ADMINISTRADORA DE LOS
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD
SOCIAL EN SALUD ADRES como persona jurídica de derecho público, en la forma
establecida en el Art. 41, Parágrafo del C.P.T y S.S., y désele traslado de la demanda
por el término de diez (10) días, entregándole copia de la demanda y sus anexos.

TERCERO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso,y el contenido del presente
auto a Ia AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA ,URIDICA DEL ESTADO, dE
conformidad con el Art. 612 del C.G.P., para lo de su cargo.

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Oscar Iván Jiménez Jiménez,
¡dentificado con la C.C. No 1.018.415.428 yT.P. No 196.979 del C.S. de la J., como
mandatario general de la parte actora, conforme se evidencia en cert¡ficado de
existencia y representación legal obrante a folio 15 del plenarlo y su nombramiento
que consta a folio 22 vuelto del mismo.

Se advierte a la demandada que deben aportar con la contestación, los documentos
relacionados en la demanda que se encuentren en su der y los que sol¡cite en su
contestación (Art. 31, Parágrafo 1, Núm. 2 del C.P.T. S )v

NOTIFÍQUESE Y CúMPLASE

ARIEL ARIAS NUNE

Juzgado Quince (15) Labor¿l del C¡rcuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba
Teléfono 3419708, Email: jlatol5@cendoj.rdmajud¡cial.gov.co

OR POR ANOT

UINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C

APONTE COY

EN ESTADO No.O54

JUZGADO
HOY SE NOTIFICA EL AUTO

El Juez,

La secretar¡a,


